
RESOLUCIÓN DEL RECTORADO N' 131212025,.

POR LA CUAL SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN DEL SEÑOR CHARLES OSVATDO

ADORNO PANIAGUA, EN ET MARCO DE LA TICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N'
ozlzozs - MANTENIMTENTo y REpARActó¡¡ oe veHÍculos - rD 462.816, LLEVADA A cABo
poR LA uNtvERstDAD NActoNAt DE vTLLARRTcA oel espínltu sANTo EN EL EJERctcro FrscAL

202s.--------------

Villarrica, 20 de jun¡o de 2025

vtSTo: La Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 02/2025 - Mantenimiento y

Reparac¡ón de Vehículos - lD 462.816, llevada a cabo por la Universidad Nacional

de Villarrica del Espír¡tu Santo, prevista en el Programa Anual de Contrataciones
y cuyo inicio fuera comunicado a Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públ¡cas. -

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 02 de junio de 2025,
correspond¡ente a la Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 02/2025 -

Mantenimiento y Reparación de VehÍculos - lD 462.816, ha presentado oferta el

oferente Charles Osvaldo Adorno Paniagua (RUC 1524448-2)

Que, realizadas las presentaciones pertinentes, a los efectos de evaluar el

cumpl¡miento de los recaudos formales se procedió a la apertura del sobre de

oferta y a la verlficación prel¡m¡nar y meramente cuantitativa de las

documentac¡ones presentadas por el oferente.--

Que, a través de la Resolución del Rectorado N' 1.251/2025 del 09 de junio de

2025, fue conformado el Comité de Evaluación, el cual tiene a su cargo evaluar
las ofertas técn¡cas y económicas presentadas por las empresas oferentes, de

conformidad a los aspectos legales, técnicos y económicos de acuerdo a lo que

establece la ley 7O2t/22 de Suministro y Contrataciones Públicas y el Decreto
Reglamentario N" 2264 / 24.- - -- -- -

Que, el Comité de Evaluación en base a las consideraciones expuestas en su

Dictamen de Evaluación de fecha de 20 de junio de 2025, correspondiente a la
Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 02/2025 - Mantenimiento y Reparación
de Vehículos - lD 462.816, recomienda:

- ADJUDICAR lo Lic¡toc¡ón de Licitación de Menor Cuontío Nocionol N' 02/2025 -
Montenimiento y Reporoción de Vehiculos - lD 462.876, al Señor Chorles Osvoldo
Adorno Ponidguo, con RUC N" 7524448-2, por un monto mínimo de Gs.

30.000.000 (Guoraníes treinta m¡llones) IVA lncluido y un monto máximo de Gs.

60.000.000 (Guaraníes sesento millones) IVA ¡nclu¡do, conforme a los precios

detallodos en el cuadro comparot¡vo de ofertas, ol cumplir con todos los

cond¡c¡ones legoles, técnicos y económicos solicitodos por lo Convoconte poro lo
presente controtac¡ón, y suscr¡b¡r el Controto respectivo.-------------------

Que, se t¡ene como base lo establec¡do en la Ley 7021/22 de.Suministro y
Contrataci es Públicas e Artíc 55 y el Decreto Re amenta rio N's

?264/24 --//-
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POR tA CUAL SE ADJUDICA Y SE AUTORIZA I.A CONTRATACIÓN DEL SEÑOR CHARTES OSVALOO

ADORNO PANIAGUA, EN Et MARCO DE LA LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA NACIONAL N'
021202s - MANTENIMIENTo y REpARActó¡l oe vexícut-os - tD 462.816, TTEVADA A cABo
poR LA uNtvERstDAD NActoNAL DE vtttARRtcA oel rspínru sANTo EN EL EJERctcto FtscAL
2025.-------

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Universidad Nacionalde Villarr¡ca del Espíritu Santo, en uso de sus atribuc¡ones.-

RESUELVE:

Art. 1' Adjudicar la t¡c¡tac¡ón de Menor Cuantía Nacional N' 02/2025 - Manten¡miento y
Reparación de Vehículos - lD 452.815, al Señor Charles Osvaldo Adorno Paniagua, con
RUC N" 1524¿148-2, por un monto mínimo de Gs, 30.000.000 (Guaraníes treinta
millones) IVA lncluido y un monto máximo de Gs. 60.«)0.000 (Guaraníes sesenta
millones) IVA ¡nclu¡do, de conformidad a los precios detallados en el Cuadro
Comparativo de Ofertas del lnforme de Evaluación de fecha 20 de jun¡o de 2025, al

cumplir con todas las condiciones legales, técnicas y económicas solicitadas por la

Convocante para la presente contratación; y suscribir el Contrato respect¡vo.----------

Art.2' lmputar las erogaciones emergentes del Artículo 1'de la presente Resoluc¡ón en el

Objeto del Gasto 244 - Mantenimiento y reparaciones menores de equipos de

transporte.------

Art. 3' Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.------
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